
 
 

Santiago, 14 de agosto de 2025. 
GC 308/2025 

 
 

 

Señor 
Emilio Schiesser A. 
Head of Energy Balance & Supply 
Enel Distribución Chile S.A. 
Presente 
 
 

Ref.: Solicitud de corte de suministro por término de contrato. 
 
 
Mediante la presente, nos dirigimos a Ud., en el marco del contrato de suministro de 
electricidad suscrito entre ENEL GENERACIÓN CHILE S.A. y su cliente HOTELERA 
HOLANDA LIMITADA, RUT N° 77562000-5, Servicio N° 3139078_PEAJE, ubicado en 
San Pio X N° 2530, comuna de Providencia, se encuentra conectado al sistema 
eléctrico a través de sus redes de distribución.  
 
Al respecto, informamos que suministro de la referencia termina su vigencia el día 31 
de agosto de 2025 a las 23:59 horas, por lo que, en conformidad al artículo 143° del 
Reglamento de Coordinación y Operación del SEN, solicitamos proceder a la 
suspensión del suministro, en caso de no haber recibido notificación de un nuevo 
suministrador a partir del 01 de septiembre de 2025.  
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 
 
 
 
 
 

Gustavo Soto Rojas 
Gerente Comercial 

Enel Generación Chile S.A. 
 

 
 
cc.:  Coordinador Eléctrico Nacional. 
 Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

Cliente HOTELERA HOLANDA LIMITADA
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